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Guayaquil, septiembre 22 del 2006 

Economista 

ALEXANDRA LETAMENDI TEJADA DE VERGARA 

Ciudad : 

De mis corsideraciones: 

Es muy gato para mí hacerle conocer que la Junta General de la 

Compañia DISTRIBUIDORA LIDER (DILIDER) S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy resolvió por unanimidad reelegirla a usted para el cargo de 

PRESIDENTE EJECUTIVO, por el plazo de CINCO AÑOS de conformidad con el 

Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la Compañía, está contenido en la escritura 

pública de constitución, otorgada el 19 de julio del 2001, ante el 

Notario Decimoséptimo, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de agosto del 

2001. 

De acuerdo con el referido estatuto y lo señalado en el Artículo 
Vigésimo Sexto, en caso de ausenci¿. falta, enfermedad o impedimento 

temporal del Gerente General, a usted le corresponde reemplazarlo y 

por ende ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. : 

Al comunicarle este particular, le deseo toda clase de éxitos en el 

ejercicio de su cargo. 

Atentamente, 

    
. ejada de Stracuzzl 

GERENTE NERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía DISTRIBUIDORA 

LIDER (DILIDER) S.A., y me he posesionado en esta fecha. 

Guayaquil, septiembre 22 del 2006 

ensure Ae y 

ALEXAND LETAM JADA DE VERGARA 

PR DENTE EJECUTIVO 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA  LIDER  (DILIDER) S.A., a favor de 
ALEXANDRA LETAMENDI TEJADA DE VERGARA, a foja 
106.327, Registro Mercantil número 19.528. 
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